
ELlAS DIAZ 
(Oviedo) 

Legitinddad critica y pluralismo ideológico 

En el conociniiento teórico, y unido a él, .en el trabajo práctico con él 
Derecho =-e11tendido ·éste .. como "sistema· normativo dotado de· una coac--
ción organizada e institucionalwada'' (en mi opinión. asi se difere!lcla 
de .. · .. ·.l .. aét·····ica.> .. --.· ... •. c.reo. ·.·•.q.ue. es ... útil difere .. nci.ar, a.l.m. e.n.os, t. res fun .. damen···t·a· .les .... ·· .. 
perspectivas: a) la que en rigor corresponde a la Ciencia del Derecho 
en sentido estricto; b) la que, en conexión con la anterior, debe hoy 
atribUirse a la Sociología del Derecho; y e) la que ;_más allá de ese 
n i v e l c i e n t i f i c ~  puede,. creo, seguir calificándose como perspectiva filo-
sófico-jurídica. 

Como fondo de todo ello, y de otros posibles válidos tratamientos sobre 
el. Derecho, habrá.· siempre ·que referirse, a su vez, a d) Ja dimensión 
histórica ~ u a r t a  dimensión-- en que .se. forman realmente esas .tres 
mencionadas .. perspectivas: es decir,. evolución y cambio .en el tiempo 
de las normas jUJ:idicas, constatación de las diferentes .implicaciones 
sociales de los sucesivos sistemas jurídicos y, finalmente, consideración 
de las plurales concepciones históricas . sobre el Derecho y sobre la j ~ ~  
ticia,>.[\dvirtalllos que la Historia del Derecho y del p e n s a m i e n t o . j u r i ~  
dico .se configura así no sólo como ele:m,ento relativizador ·de dichas. 
perspectivas, sino también -asumida . plenamente esa. esencial dimen-
sión de h i s t o r i C i d a d ~  como saber que permite un planteamtento<no 
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anacrónico del tema jurídico, sino, por el contrario, un planteamiento 
a nivel de las exigencias y significados del Derecho en la sociedad 
actual. 

Es necesario señalar desde el principio que esta pluralidad de perspec-
tivas (científico-normativa, sociológica y filosófica) no supone ni al pro-
pio tiempo debe conducir a una ruptura y un fraccionamiento de la 
realidad total que constituye el Derecho. La diferenciación de planos 
no es sino una exigencia metodológica y pedagógica, producto -para 
la consecución quizás de un mayor rigor, claridad y operatividad- de 
una conveniente división del trabajo. Pero en modo alguno debe ser 
entendida ni utilizada dicha diferenciación para imposibilitar o difi-
cultar la unidad de una concepción totalizadora y crítica del fenómeno 
jurídico. Al contrario, afirmada esa división, lo que debe prevalecer es 
la dimensión unitaria. 

Tampoco debiera, a su vez, olvidarse que, como se subraya en el arran-
que mismo de estas páginas, todo el trabajo teórico, y crítico, de cono-
cimiento del Derecho (análisis normativo, confrontación social y funda-
mentación ética) está orientado, en definitiva, a la función práctica de 
su aplicación y realización efectiva en un determinado contexto social. 
Ello quiere decir que el trabajo de todos los tratamientos científicos o 
filosóficos sobre el Derecho debe siempre mirar hacia las connotaciones, 
implicaciones y consecuencias que aquéllos puedan producir en el campo 
teórico-práctico de la estricta Ciencia del Derecho, es decir, en el de los 
legisladores y, finalmente, en el de los mismos ciudadanos. 

Ciencia . del Derecho, Sociología del Derecho, Filosofía del Derecho (más 
sus respectivos trasfondos históricos) deben considerarse siempre en di-
námica intercomunicación, orientándose sus investigaciones en apoyo 
de ese trabajo teórico-práctico de los juristas (de los jueces muy en 
especial) y de los legisladores, es decir, en apoyo de una más correcta 
y eficaz, también más justa, realización del Derecho en la sociedad. 

Esta última referencia a la justicia no debe en modo alguno implicar 
una confusión de planos entre el Derecho que es y el "Derecho, (ética) 
que debe ser. Al contrario, aquí se parte de la necesidad de diferenciar 
claramente entre Derecho y Etica. Lo único que significa aquella refe-
rencia es que todo Derecho -en cuanto "sistema normativo dotado 
de una coacción formalizada y positivizada"- intenta, es cierto, orga-
nizar la sociedad según una cierta concepción de la justicia. Es decir, 
que todo Derecho es expresión de una determinada idea de justicia y 



,que t o q a i d e a d ~  j u s ~ i c i a  i n t ~ r i t a  expresar:se a través de un determiriado. 
D é r e ~ h o .  o. en o t i o ~ J ~ n g u a j e f  quE}. todo sistema de.Jega,lidad (Derecho) •. 
es expresión .de un determinado sistema de legitimidad (justicia) y q ~ e ,  
a su vez, todo sistema de legitiJ:Ilida_d intenta expresarse a través de tln 

. determinado sistema dtUegalidad. · · ·· · 

La Ciencia del Detecho .• es quien ·espedfWa.meilte estudia y trabaja coii 
el sistema de legalidad; Lo que sobre todo le interesa al científico .del 
Derecho, et1 sentido estricto es el Derecho válido o vigente, es decir, las 
no:rmas promulga,das y no derogadas. Para eljurista, el dato y elementcf 
base son las normas: el. sistema normativo delimita y enmarca así la 
zona, ail}plia y flexible, de su trabajo: Pero en. su más dilatada caracte-
rización la dienciadel Derecho comprendería.rio·solamenteesa primerc,t 
función propia de la Dogmáticajurfdica en sentido estricto, si11o ql1e 
abarcaría también ~ y . s i e m p r e s o b r e  la base.del análisis de las normas7 •· 

los niveles del Derecho comparado (interrelación de sistemas ·norma ti'" 
vos) . y de una propia y . rigurosa Teoría general del Derecho; en.tendida 
ésta como construcción última de cárácter científico:-jurídico: · · · 

Ahora bien ~ o m o  inevitablemente se r e c u é ~ d a  siempre aL hablar del 
Derecho---, Jas normas constituyen realidades hUmanaS, productos SO:-
ciales que surgen en una c o l ~ c : t i v i d a d  para .la protección de ciertos fines, 
valores o ·m tereses· ·reales·· y concretos;. no son· entidades ·metafísicas o 
simples proposiciones. formales; ·• e x i s ~ e n  las· normas para ser a p l i c ~ d a s  
y realizadas en una determinada sociedad, éon resultadós • y consecuen-

. cias también de carácter perfectamente reaL .La verdad es.· que ·los juris-

. ~ t S : S >  son mas COiiSCieÍites que ·nadie de este hecho, ViVidO intensamente 
por ellos en su trabajo diario y que ha dado lugar en la misma Ciencia 

· · ··del Derecho .a -actitudes superadoras de las posiCiones· metodológicas de< 
carácter estrechamente f o r m a l i S t a ~ · ·  · · 

· Contod(},y sfu olvidar rirútcÉt esa ·preocúpación esencial d ~ J o s j u r i s t a ; S ·  
y de la Ciencia jurídica por las iinplicaciones sociales del Derecho, no 
parece inconveniente diferenciar, junto a aquélla, otra- ciencia (la so .. 

•·· ciología· del Derecho) qu.e irÍvestigue más específicamente y. con: ~ e t o ~  
dologfa sociológica, es de.cir,. de .. manera más .rigurosa y sistemática, el 
proble1Ila del Derecho como hecho social, eL prqblElma de la· eficacia 
sociafdel Derecho o, más exactamente y en un primer nivel, el problema 

~ d e  las interconeXiones . entre . Derecho y S()Ciedad (substrato social del 
: Derecho y c o n s e c u ~ m ~ i a s  fácticasde una determinada nomratividad). La 

Sociología del Derecho nos informaría, . por tanto --Y . entre otras .co-
sas--. s o b r ~  si el Derecho .válido ·(vigente) •• es ·o no · efiCf!Z, sócialtnente 
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aplicado y vivido, constatando, pues, con todo rigor (incluso matemá-
tico) el nivel y graduación de esa vivencia y eficacia de las normas; 

Pero junto a la vigencia y la eficacia (Ciencia y Sociología jurídicas), es 
evidente que el Derecho se interesa también, ¡y mucho!, por su justi-
ficación: en este sentido, todo Derecho intenta, en efecto, presentarse 
como justo, al menos como el más justo posible en un momento dado. 
Así pretende justificar su vigencia, el hecho de su promulgación, y así 
se considera justificado para exigir eficaz obediencia. A la Filosofía del 
Derecho será en principio aquien se atribuya la .difícil tarea de pro-
nunciarse sobre si un Derecho, aparte de ser válido o eficaz, es o no 
a la vez Derecho justo o injusto. 

Este juicio sobre la justicia o injusticia de un concreto Derecho o sis-
tema de legalidad se llevará siempre a cabo, puede decirse, desde una 
determinada concepción del mundo, desde un determinado sistema de 
valores o sistema de legitimidad (otros preferirán decir -la expresión 
no es, por supuesto, intercambiable- que dicho enjuiciamiento del De-
recho positivo se hace precisamente desde el llamado Derecho natural). 

Ahora bien, un sistema de legitimidad, un sistema de valores, puede 
expresarse, puede hacerse presente, a través de muy diferentes proce-
dimientos. Y entre ellos, principalmente, los siguientes: o bien a través 
de un Derecho positivo, cuando ha logrado encontrar los medios (la 
fuerza) para institucionalizarse coactivamente; o bien a través de las 
vivencias -o aspiraciones- de una determinada sociedad, es decir, de 
los diferentes sectores o clases de ella; o bien, finalmente y como 
mínimo, pero indispensable e insustituible, a través de un nivel crítico 
individual. Cabría diferenciar, de acuerdo con ello, entreuna legitimidad 
legalizada, una legitimidad socialmente eficaz y una legitimidad c r í t i c a ~  

En este nivel de los juicios de valor, la Ciencia del Derecho contribuye 
a hacerexplícito y patente el sistema de legitimidad que orienta una 
determinada legalidad, aquella con la que dicha ciencia trabaja: la 
legitimidad legalizada es, pues, el sistema de valores que ha logrado 
encarnarse en un determinado Derecho positivo. La Sociología jurídica 
constata, por su parte, el sistema de· valores, o los sistemas de. valores 
aceptados por una determinada sociedad, o por unos u otros sectores o 
clases de ella, con independencia de que estén o no recogidos por el 
Derecho positivo: la Sociología del Derecho constata, pues, a este nivel, 
cuál es .la legitimidad eficaz, que puede o no coincidir ·con la .legítimidad 
legalizada. 



LEGI'l'IMIDAD CRI'l'ICA ... 

AL igual que en el plano de la legalidad, la Filosofía del Derechn 
realiza un juicio critico sobre el Derecho válido y el Derecho eficaz (in-
tentando establecer cuál sería hic et nunc el Derecho justo, es decir, el 
Derecho considerado, por alguien, justo), paralelamente, en. el plano de 
la legitimidad, la Filosofía del Derecho realiza asimismo un juicio crítico 
sobre la legitimidad legalizada y la legitimidad eficaz, crítica ejercida 
desde una plataforma personal que podremos denominar precisamente 
como legitimidad crítica o legitimidad justa, es decir, considerada justa 
al menos por un sujeto individual. 

Cabría, pues, resumir del siguiente modo lo dicho hasta aquí, diferen-
cíando los tres siguientes niveles: 

1.0 La Ciencia del Derecho tiene como zona central de trabajo el D e r e ~  
cho válido. Análisise interpretación del sistema normativo vigente y, en 
otro plano, descripción y explicitación del sistema de legitimidad incor-
porado en ese sistema de legalidad: es decir, primer nivel de la legiti-
midad, la ·legitimidad legalizada. 

2.0 La Sociología del Derecho tiene como zona central de trabajo el 
Derecho eficaz. Investigación sobre la eficacia social del Derecho, y en 
otro plano, constatación del sistema o sistemas de legitimidad cread<>s 
o aceptados por una colectividad: es decir, segundo nivel de la legiU-
midad, la legitimidad eficaz. 

3.0 La Filosofía del Derecho tiene como zona central de trabajo el De-
recho justo. Determinación de criterios de justificación del Derecho, y 
crítica tanto del Derecho válido y del Derecho eficaz como de la legiti-
midad legalizada y de la legitimidad eficaz, crítica llevada a cabo desde 
el tercer y más radical nivel de la legitimidad: la legitimidad justa o 
crítica. 

Ciencia Sociología Filosofía 
del Derecho del Derecho del Derecho 

Legalidad Derecho válido Derecho eficaz Derecho justo 

Legitimidad 
.·.· 

Legitimidad Legitimidad 
legalizada eficaz critica Legitimidad 

.· 

No se entiende plenamente el mundo jurídico si el sistema normativo se 
desconecta del sistema de legalidad que lo inspira (Ciencia del Dere-
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cho); o si se aísla y separa de la realidad social en la que aquél nace 
y a la cual se aplica, o del sistema o sistemas de valores imperantes 
en dicha sociedad (Sociología del Derecho); pero para una comprensión 
de fondo del Derecho, y para su transformación, no cabe tampoco pres-
cindir de la perspectiva crítica que proporciona el nivel del Derecho 
justo, o sea de la legitimidad crítica. Una concepción totalizadora de la 
realidad jurídica exige, pues, la complernentariedad, o mejor la recipro-
cidad y mutua interdependencia e interacción de esas tres perspectivas 
o dimensiones que, como venimos Oiciendo, cabe diferenciar al tratar 
del Derecho: la perspectiva científico-normativa, la sociológica y, final-
mente, la denominada perspectiva filosófica. 

n 

De acuerdo con las anteriores observaciones, la Filosofía del Derecho se 
constituye, por tanto, como una teoría crítica del Derecho y una teoría 
crítica de la justicia: una teoría crítica de lossistemas de legalidad y 
una teoría crítica de los sistemas de legitimidad. 

A esos dos temas que, sin entrar ahora en más cuestiones de fondo, 
podrían ser también denominados como Ontología jurídica y Axiología 
jurídica, bien cabría añadir un tercero entendido como Teoría de la 
Ciencia jurídica, es decir, reflexión crítica sobre los métodos y proce-
dimientos por ella utilizados. En mi opinión es, pues, esa fundamental 
tarea crítica la que, en esos tres niveles, precisamente configura y 
define el "sentido y función dela Filosofía del Derecho en la actualidad" 
(tema, importante, propuesto aquí a nuestra consideración por el editor 
de estos ANALEs). 

Puede decirse que, en una u otra forma, con una u otra termino-
logía, estas tres zonas de cuestiones son las que hoy parecen pro-
ponerse, con mayor·grado de convergencia.y aceptación, como contenido 
de la Filosofía jurídica actual (cfr., por ejemplo, en este sentido la tan 
difundida actitud del profesor Norberto Bobbio). Por supuesto ql.le las 
diferentes terminologías encierran también diferencias de interpreta-
ción: aquí designaremos convencionalmente a esos temas generales 
con los rótulos de Ontología jurídica, Teoría de la Ciencia jurídica y 
Axiología jurídica. 

Veamos brevemente algunos puntos principales sobre el contenido 
de cada uno de ellos: 



LEGITIMIDAD CRITICA ••. 

a) Ontología jurídica: estudio del ''ser del Derecho", comprensión to-
talizadora del sentido del Derecho en el mundo, en la realidad humana 
ysocial; así, pues, "concepción trascendental crítica" de los datos jurí-
dicos de carácter positivo (Derecho válido) y empírico (Derecho eficaz), 
es decir, de los resultados de la Ciencia y la Sociología del Derecho. 
Convierte en problema el dogma que es, para el jurista, la norma posi-
tiva, y a su vez, somete a revisión racional crítica el hecho social expre-
sado a través del Derechoeficaz, en cuanto ni una ni otra perspectiva 
agotan la realidad total del Derecho. La expresión, de alcance filosófico, 
"Ontología jurídica" parece, pues, más concorde con ese contenido que 
la de "Teoría (general o fundamental) del Derecho", situada preferen-' 
temente en una órbita estrictamente científica. 

La Ontología jurídica es, así, consideración crítica -ejercida desde una 
perspectiva de totalización- de las concepciones del mundo formuladas 
en relación con el Derecho, consideración y confrontación racional de 
las diferentes concepciones jurídicas, de los diversos modos de ver y 
entender el Derecho como fenómeno situado en esa total realidad hu-
mana y social. Se apoya, y debe apoyarse cada vez más, en la Ciencia 
jurídica, la Sociología, la Historia del Derecho, etc., aunque trascen-
diendo esas perspectivas estrictamente científicas. Con la Filosofía se 
penetra en el campo más inseguro e incierto, pero -parece- igualmen• 
te necesario, de lo no rigurosamente verificable de modo empírico (o, al 
menos, de lo no empíricamentefalseable). 

b) Teoría de la Ciencia jurídica: reflexión crítica sobre la Ciencia del 
Derecho y sobre la actividad científica propia de los juristas; estudio de 
la metodología y de los procedimientos lógicos utilizados en la argu-
mentación jurídica y en el trabajo de aplicación y realización del 
Derecho. Desde ahí, determinación de los elementos y componentes es'-
pecíficos de la Ciencia jurídica, planteamiento radical de su mismo 
carácter científico (puesto, con frecuencia, en tela de juicio y negado 
en ocasiones), análisis comparativo con las demás ciencias sociales y 
situación de aquélla en el panorama general de los conocimientos cien-
tíficos actuales, constituyéndose también, en este sentido, como episte-
mología jurídica y teoría crítica del conocimiento sobre el Derecho. 

Es, de los tres, el tema que, obviamente, se encuentra en más íntima 
conexión con la Ciencia jurídica, siendo ésta su materia de reflexión y 
objeto de análisis. Cobra, no obstante, una dimensión que puede c a l i f i ~  
carse de filosófica, en cuanto auto-reflexión crítica sobre su propia 
cientificidad, e intento de totalización y síntesis con las demás ciencias, 

51 



52 

E. DIAZ 

partiendo de sus interrelaciones básicas con las ciencias humanas y 
sociales. 

e) Axiología jurídica: enjuiciamiento crítico del Derecho positivo des-
de un determinado sistema de valores; pero también confrontación ra-' 
cional y análisis crítico de los diferentes posibles sistemas de valores 
que, de modo sucesivo (diacrónico) y simultáneo {sincrónico), tratan de 
presentarse como legítimos o justos. La Axiología jurídica habla no de 
qué es el Derecho (Ontología jurídica) ni de cómo es de hecho aquí y 
ahora (Ciencia jurídica), sino de cómo debe ser; no se refiere, pues, al 
ser, sino al deber ser. Y aparece en ese sentido como una parte de la 
Etica: Etica jurídica o análisis crítico de los valores . jurídicos, teoría de 
la justicia principalmente, pero incluyendo también a los demás valo-
res: libertad, paz, igualdad, etc. 

La Axiología jurídica constituye, puede decirse, el tema central de la 
Filosofíadel De1·echo, la piedra de toque de su legitimidad, e incluso de 
su utilidad. Se define así con frecuencia a la Filosofía del Derecho (con-
trapuesta a la ciencia que habla de cómo son las cosas, cómo es el Dere-
cho) entendiéndola exclusivamente a modo de enjuiciamiento sobre cómo 
debe ser el Derecho. Y con ello se atiende, en efecto, a la función central 
de la Filosofía jurídica (valoración crítica de lo positivo); pero deberá, 
no obstante, completarse el contenido de aquélla -desde esa perspec-
tiva de totalización- conexionando las valoraciones (Axiologia) a las 
creencias o concepciones de lo que las cosas son (Ontología) -creencias 
y concepciones que están en la base de los juicios de valor, que se dan 
casi en ·id en ti dad real- y reflexionando, a su vez, sobre ·el carácter 
mismo de la actividad científica (Teoría de la Ciencia), en cuanto pre-
cedente necesario de la especulación filosófica. 

La conexión valoraciones-creencias y la compleja interrelación de am-
bas con la entera realidad social constituye, sin duda, el problema de 
fondo, del cual deriva una serie de importantes interrogantes: ¿De dón-
de provienen, en el fondo, creencias y valoraciones? ¿Existe base para 
un tratamiento racional en ese campo? Es decir, ¿posee hoy la filosofía 
suficiente legitimidad, se justifica su existencia? ¿En qué forma y con 
qué limitaciones? Y, a su vez, ¿quéhacer ante el hecho de la pluralidad 
de concepciones del mundo y de sistemas de valores? ¿Cómo lograr una 
objetividad para el conocimiento y una racionalidad para Ia praxis hu-
mana? 



LEGITIMIDAD CRI1'ICA ..• 

De estas y otras cuestiones con ellas íntimamente relacionadas ten-
dría hoy que ocuparse la Filosofía del Derecho; pero también la Ciencia 
y la Sociología del Derecho tienen algo que decir en este campo. 

Recordemos que, por de pronto, la Ciencia jurídica informa sobre los 
valores incorporados en el Derecho positivo, valores desde los cuales 
éste intenta justificarse (legitimidad legalizada). Y la Sociología juri-
dica, por su parte, constata los valores aceptados y vívidos, de forma 
más o menos mayoritaria, por un determinado grupo social, o por cada 
una de sus clases sociales (legitimidad eficaz, moralidad positiva de 
Hart). 

Pueden coincidir, en mayor o menor grado, ambas legitimidades, pero 
en caso -frecuente-:- de conflicto, más o menos agudo, habría quizá 
base racional para formular la siguiente regla decisoria: la legitimidad 
legalizada, incorporada al Derecho positivo, debe tender a coincidir 
con la legitimidad eficaz, socialmente aceptada. Es decir, los valores 
que se incorporen y realicen a través del Derecho positivo deben ser, 
en principio (y en final), los valores mayoritariamente aceptados con 
~ i b e r t a d  por el grupo social de que se trate -pudiendo muy bien recaer 
dicha aceptación (advirtámoslo expresamente) sobre la necesidad de un 
suficiente respeto a los valores de las minorías, y el reconocimiento 
de una libre crítica individual ejercida sobre la opinión de las mayorías. 

A pesar de las posibles objeciones a este criterio (base de la democracia 
política) no hay, parece, razones de más peso para preferir otro. Creo 
que también el escrupuloso Gran Preferidor Racional creado por Mu-
guerza lo aceptaría. Se trata, por supuesto, de un criterio intermedio 
de valoración, pero su importancia es decisiva y .fundamental como cri-
terio operativo en los terrenos político-social y jurídico. Si la opinión 
de la mayoría no se tiene en cuenta a este respecto, ¿qué opinión habría 
de prevalecer?, ¿la de una persona individual, la de un pequeño grupo, 
y ello de modo incondicional? 

Puede, sin embargo, decirse que en una perspectiva de "ultimidad 
filosófica" el criterio de la opinión de las mayorías (legitimidad eficaz) 
puede no constituir por sí mismo el criterio final de valoración de una 
realidad empírica (sea ésta el Derecho positivo, el Derecho eficaz o la 
legitimidad legalizada) : es decir, no constituye, pues, necesariamente 
el criterio último de verdad, si se quiere utilizar esta terminología más 
tradicional. O, lo que es lo mismo, puede no constituir un suficiente y 
definitivo criterio de justicia. Las mayorías pueden estar equivocadas 
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. ( 1 ~ ~  :tninoría$ ·también, por· .. supuesto), . puedel1• .• · h a b ~ r .  sido engaña.das,· 
· · m.arti:pull:tdas o i n s t r u m e r i t . a l i z a d a s ~ a l  · ~ i g u a l "  • que las minorías-- a t r a ~  

vés de mil.· medios: piénsese, por •. ejemplo, . en· decisiones mayoritarias 
de carácter claramente regresivo o represivo dirigidas incluso contra 
las p):'opias mayorías· decisorias (forma extrema quizá de 13. enajenación 
J;mniana). · 

' ' ce-- _ ' ' __ : ·_ 

~ E s  a.J:>solutamente necesário, en este sentido, ql}e laÚítica a la opinión 
·deJas mayorías (aun siendo ésta política y jurídicamente decisoria) esté 
abierta., resultando real y efectivamente posfi:Jle su ejercicio: que la 
IegitiJ:nic;iad críticaenj.uicie y valore constantemente la legiti:tnidad em- . 
. pirica, socialmente .eficaz·(níoralidád. crítica .versus moralidad.positiva,· 
e11 IatermÍllÓiogía de Hart), aunque tenitmdo siempre tn1ÍY eri ·cuenta .· 
a ésta, contrastando continuá:mente con ella; la legitimidad eficaz, po-
sitiva, es resultado complejo de las interrelaciones, con frecuencia con-. 
flictivas; entrelas diversas legitimidades críticas (y las múltiples valo,. 
r a c i á n ~ s  acríticas); aUI} para disenttr(la legitimidad crítica d e ~ e r á , a  SU 

· vez, tener siempre muy en cuenta la legitimidad socialmente eficaz: así··· 
la.discJ.'epancia.·y la ériticaserán más. realistas··.y operativas.· 

Pero . ¿cómo reconocer esa. legitimidad critica? (,Desde·· dón.de se hace 
Ja critica:a la opinión de las mayorías (o de las :íni.norías),esdeeir, a la 

.·.·legitimidad ·empírica.? .·se .·dirá, .•. y• con razón •.... qui desde . él siStema .· ue· 
. valo. res .• (AXiología) ·. q u ~ ·  deriva :deJa ·concepción del mundo (Ontología). 
de ca9-a cuat Con ello estamos ya en el reconocimiento . de una plura-
Lidad de concepciones del mundo· y de sistemas. de legitimidad· (sistemas 
de cre§ncias y sistemas de valores),. pluralidad de concepciones sobre la 

· .. } u . t í d a ~  que constituye, en efecto, el súpuesto fáctico elementar y, a la 
vez, el problema fundamental con que debe.trabajar l a . . i l o ~ o f í a  jurí-

. dica, y, en general, la Filosofía social y política de nuestro tiempo; 

La soluCión, en la rri.edida en que cabe solución .,-es decir, de forma 
gradl1al, progresiva, histórica.......:, no puede, no debe estar por un lado 
en. la supresión o prohibición forzada del pluralismo, imporliell.do dog.; 

. máticain.ente un único y exclusivo sistema de valores que sólo lograrla . 
· así una artificialy aparente .uniformidad. Un mundo reabnente ·frac-· 

cionado ---salvo q l l ~  se. quiera enmascarar· y. ocultarla · r e a l i d a d ~  .• debe 
aparecer y· ser reconocido como tal mundo fraccionado. Es cierto, sin 
etrtbargo, que la filosofía metafísica ha cumplid() a veces esa ft1nción 
ideol{)gica. consistente en ocultar el fraccionamiento real· del. mundo 
.tras una ficticia unü()rJI1idad i ( i ~ l ó g i c a . ( a .  nivel· de valores y creénciiis). 
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Pero reconocido y hecho patente el fraccionamiento, otra cosa muy 
diferente, perfecta y absolutamente legítima, es intentar la real su-
peración del mismo. Y, en efecto, puede decirse que las concepciones 
progresivas de la historia han tendido siempre, con mayor o menor 
grado de coherencia y acierto, a la superación de ese fraccionamiento 
real del mundo (superación del egoísmo humano, de las tendencias 
antisociales del hombre, de la explotación, de la lucha de clases, de 
razas o de pueblos). Quiere esto decir, entre otras cosas, que la solución 
a nuestro problema filosófico-jurídico (en interconexión con esa base 
real) no podrá estar tampoco, por otro lado, en la conservación sin más, 
invariable y estática, de todo el pluralismo actual, que no siempre es 
expresión de una igualdad y libertad crítica de los hombres.-· plura-
lismo que siempre habrá que respetar y potenciar-, sino que, en mu-
chossupuestos, aparece todavía como manifestación de esa desigualdad 
y de ese fraccionamiento real del mundo. 

Adviértase que poner de relieve estos condicionamientos significa iniciar 
la crítica a esa actitud radicalmente escéptica y relativista que insiste 
eh la imposibilidad de cualquier tipo de confrontación racional entre 
los diferentes sistemas de valores y concepciones del mundo, y que 
sitúa, en consecuencia, a todos ellos en un mismo y absoluto plano 
de igualdad por lo que a la justicia de sus normas y principios se 
refiere. Por supuesto que la libertad, la tolerancia y el respeto a esos 
plurales sistemas de legitimidad (libertad jurídicamente instituciona-
lizada y efectivamente cumplida) no excluye las críticas recíprocas en-
tre ellos-al contrario, las exige-'-'" ni, en modo alguno, significa actitud 
negativa ante la posibilidad de una verdad o de una justicia objetivas; 
pero se piensa aquí que esta objetividad será más auténtica, más racio" 
nal y más real después de haber pasado por la libre crítica ejercida 
desde concepciones entre sí divergentes. 

La objetividad, entendida no como algo indiscutible, cerrado y concluso 
en un momento cualquiera del tiempo, sino como proceso siempre abier-
to y en constante perfeccionamiento, noción que supone así el descubri-
miento progresivo de nuevas facetas y perspectivas, será, pués, resultado 
de los propios esfuerzos por comprender correctamente la realidad {a 
través de la ciencia y también a través de la filosofía) e, inseparable y 
convergentemente, será también resultado de la confrontación crítica 
entre los diferentes sistemas de valores y concepciones del mundo. 
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III 

La metodología de esta investigación, que puede considerarse como la 
investigación central de la Filosofía jurídica -determinación, a partir 
de esos presupuestos, de la legitimidad crítica que pueda considerase 
objetivamente justa-, habría quizás de desarrollarse con arreglo al si-
guiente esquema general de trabajo: 

Antes de nada y con carácter previo fundamental (tras lo ·dicho hasta 
aquí en los apartados I y II) habría que llevar a cabo una indagación 
histórica sobre las diferentes concepciones del mundo y los principales 
sistemas de valoraciones manifestados en el tiempo, analizados en sus 
connotaciones sociológicas -factores reales situados en su base- y 
referidos. siempre a sus repercusiones fundamentales en el campo 
del pensamiento social, político y jurídico. 

Tendríamos así una Filosofía del Derecho que resulta construida 
desde un doble tipo de presupuestos: unos de carácter metodológico, base 
para una crítica teórica como la resumida en dichos apartados I y II; y 
otros de carácter genético, base para una crítica histórica como la aus-
piciada en el párrafo anterior. 

Desde la altura histórica y el nivel teórico-metodológico proporcionado 
por ambas perspectivas introductorias habrá ya una posibilidad de 
pasar abiertamente a una detallada exposición y a un análisis crítico del 
pluralismo ideológico propio de nuestro tiempo, análisis llevado a cabo 
a través, básicamente, de la confrontación de las concepciones del mun-
do y de los sistemas de valores dotados de una más amplia vigencia y 
eficacia en el mundo actual. Todo ello, como decimos, orientado a la 
constmcción de una legitimidad crítica, a la formulación de un criterio 
de justicia que resulte lo más objetivo posible. 

Con respecto a este tema fundamental -en el cual la Filosofía del 
Derecho habrá de trabajar en íntimo y especial contacto con la Filosofía 
social y con la Filosofía política-, lo único que aquí pretendemos es la 
enunciación de una serie de criterios metodológicos que, a modo de 
proposiciones iniciales básicas, puedan servir eventualmente como hipó-
tesis de trabajo y puntos centrales de discusión (mostrando a la vez, en 
forma abreviada, el cuadro de valores que, en mi opinión, cabe consi-
derar como más susceptibles de justificación objetiva): 

Resaltemos algunos de dichos criterios metodológicos: 



LEGITIMIDÁD· CRITICA.;; 

1. . El. pluraliSmo ideológico es -cabe decir-----. una constante histórica, 
pero.es también al mismo tiempo,.y.sobre todo,una conquista hiStórica. 
En todo tiempo han existido divergencias, pero por lo general difícil,.. 
mente toleradas · (o no toleradas en modo alguno) . desde las . ortodoxias, 
más o menos dogmáticas, detentadoras delpoder.Si:n que el dogmatismo 
baya desaparecido, ni mucho menos, de nuestromundo, parece que, a 
pesar de todo, la tolerancia y la libertad han hecho progresos y esta.,.. 
mos empezando a educarnos en la·aceptación de urta pacífica conviven-
cia plural. 

2. Es necesario llevar a. cabO. un análisis sociológico del pluralismo 
ideológico, al objeto de. mostrar las connotaciones socio-económicas·.de 
los diferentes sistemas de valores. Desde ahí será posible ejercer una 
crítica. del pluralismo basado realmente en una estructura social qué 
mantiene o hace mayor la desigualdad humana; es decir, u n ~ .  crítica 
del pluralismo que no es si:no reflejo ideológico de laacentuación de la 
desigualdad socio-económica entre los hombres. Con esta crítica ideo-
lógica se contribuirá.también a la·progresiva superación de la desigual.., 
dad real (aunque, por supuesto, que lo decisivo será la "praxis" situada 
en ese mismo. nivel de la realidad en que se muestra la desigualdad:) 

3 •. Las divergencias filosóficas (concepciones del mundo y juicios de 
valor) no· son, en mi opinión, Simples emanaciones mecánicas de las di-
vergencias socio-económicas: la superestructura posee 3U propia autono.., 
mía; el pluraliSmo· ideológico no· es ·sóla·un reflejo· del "pluraliSmo'' 
socio-económico. Y (en un plano más general) el pluralismo crítico, 
intelectualyético, no es, cabe decir, mero reflejo de1aestructura clasista 
de t.ma ·sociedad. Quiero esto decir que habrá de propugnarse el plura-
lismo, y la libertad crítica, "incluso" en situaciones donde, por unas 
y otras vias, se esté realmente en trance de superar, o al menos de dis-
minuir, la desigualdad entre los hombres y entre las clases. Supuesto 
esto, . es también Cierto que relaciones socio-'económicas más igualitarias 
tenderán. a hacer. menos profundas y dramáticas las ·divergencias .idea-
lógicas. 

4. Atln aceptando hipotética yprovisionalmentela tesis segúil.Ia cual 
el pluralismo ideológico no es sino un mero producto y reflejo de la 
sociedad clasista,. habría que hacer, no obstante, con respecto a ella., 
algunas breves observaciones: en primer Jugar, que, a pesar de todo, 
parece debe estimarse preferible el actual plural'ismo ideológico, incluso 
si se concibe basado en una·. desigualdad real, en ·lugar del anterior. (y en 
parte subsistente) · monolitismo • ideológico basado también, por .otra par,. 
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-.··· .. · t ~ ; e n  una ll11J,gho. mayordesigualdad'J:eal:. El· pluralismo•. ideológico. al 
1 l l ~ n o s  no énrp.ascararía esadesigúaldad; ell:.cambio los monolitismos 
ñ.an cumplido siempre· enlahistona·y1 a través de sus.residuos ·siguen 
cumpliendo en la actualidad, precisamente esa función de ocultar la 

• r ~ a l ~ d a d  de UI1 mundo roto y fraccionado trasJa ::J.pariencii de u n ~ f i c t i , .  
· cía uniformidad y de.un perfecto .orden. y. armoní.a entre· los hombres. 

En segundo.lugar habría que· señalar que será, en todo caso, ·la· :reaUdad 
mistna y la ciencia, la . sociología de modp fundamental, quien podrá ir 

. . . gand.Q i n d i c a c i o n e ~  vá,lidas sobre el pluralismo que .todavía. se considera 
necesario mantener, e incl\J,so perfeccionar y bace:r progresar, reservando. 
siempre la decisión. última én este terrenO a la concierz:cüi crítica y libre ·· 
de los hombres. Puede, de todas formas, decirse .que lo coherente en esa 
metodología mecanicista seria suprimir primero la desigualdad real, no 
el pluralismo ideológico que "<ieberá" subSistir mientraS. aquella no 

. Aesaparézca. _ ·· · .. . .. ·. · _ 

~ t ~ ' c c o n c e p c i é m  de la Filosofía jurídicaque aquíse está propugn¡;¡.ndo, . 
acepta ..,.._como es obvio. en Ja actual. Sociología del. conocimiento- lo 

. inel11dible del· condicionamiento real.· d ~  los productos· mentales, p ~ r o  
· atirma al propio tiempo Ja posibilidad de una autonomía última de la 
deci$ión étic(L del h o m b r e ~  Exigé en consec;uencia, la. no supresión idea-
lógica del pluralismo .ideol6gico. ·Mientras. no· se. pueda probar cientifica'-
mente lo cont:rario, hay base suficiente para pensar que l ~ : t  supresión 

. ~ i d e o l ó g i ~ · d e l  plurálismo. s u p o n ~  •. Y cpmporta:la negación .. dela libértad 
· .. _ humarl.a, )a negación deJa voluntad libre y la n e g a c i ó n ~  de la razón.·· 

·critica del hombre. · 

. 6 ... Pero la. búsqueda de la objetividad dentro de ese esquema pluraliSta 
de.·concepciones · del·.mundo .··y de sistemas· de valores, la. bú.i;qued,a de 
·una próg:résiva • objetividad, nunca c i e ~ i n i t i v a m e n t e  alcanzada, constitu., 
· yeJa aspira,ción legitima y la exigencia central de .todo este proce¡$0 de 
inyestigación; ·En·· efecto, las . diferentes ideologías. nQ se·_ sitúan todas· 
en un mismo plano de· igualdad con respecto de la verdad, es decir, 
por de pronto, con respecto de la realidad, de la ciencia y de la lógica. 
Seráasi necesaria la confrontación critica. de cada una de esas c p n c e p ~  
cionesdel mundo .(Y de.los·sistenias .. de·valores •.• de eU:;ur derivados). con 
esas dos instancias significa,ti'V'as, . de la lógica,. por un lado. (mostrando 
sus diferentes grados de coherencia .e incoherencia), y de las Ciencias 
naturales ·y· sociales, por . otro (mostrando sus ·concordancias y disc.or-
danpias con la realidad e ~ p í r i c a  en aquellas verificada),.conJa Socio• 
logia dé modo muy: especial (móstrandc) c a u s a s ~  y efectos reales de di;. 

· chas i d e o l o g í a s ~  lo cual :me parece de pdmerisíma ·. importancia)• 



¿Qué :hacer, después de todo lo.·· anterior, eon los elementos no " ~ o n ~  
trolal:>les" científicamente? Será, a mi entender, n e c e ~ a ~ i a  una c o ~ -
tante autocrítica ·en el interior• de cada sistema y un no menos constante 
y libre diálogo . entre .las dif.erentes concepciones e ideologías.· Todo ello 
en confrontación racional, Siempre inconclusa y abierta, con esos valo• 
res (derechos humanos, o exigencias éticas) de libertad, paz, igualdad, 
etcétera, derivados, como otros, del valor central que (a pesar de su 
carga retórica y sus diferentes interpretaciones) es, puede decirse, la 
dignidad de la persona humana (Ernst Bloch), la dignidad (liberación .. 
realización) de todos los hombres. 

Aunque comprendo que no están dadas aquí __:.no era ese el propósi .. 
to de estas páginas-- las pertinentes razones en· apoyo de tal creen .. 
cía, en mi opinión dichos valores poseen hoy un suficiente nivel de 
objetividad histórica y de justificación teórica, apto para impulsar 
desde·. ahí una praxis· tendente precisamente a su progresiva i n s t i t u ~  
cionalización jurídica y a su efectiva realización en el mundo actuaL 

A propósito de todo ello quisiera hacer observar --para terminar_. que 
el pluralismo.críticoy e1hu11W,nismo.real aquí propuestos como valores 

.. centrales. de una filosofía jurídica de .nuestro tiempo, implican, creo, 
la coherente exigencia de que, en el decisivo nivel, .más inmediato; 

.. de la determinación de los criterios j u r í d i c o ~ p o l i t i c o s  creadores y trans-
formadores de la legalidad; prevalezca el criterio de la opinión delas 
mayorías (opinión lo más c o n s c i ~ n t e  y libre que. resulte posible) como 
criterio democrático y más concorde con los principios y postUlados de 
una verdadera soberanía poputa.r. 
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Critica! Legitimacy and Ideological Pluralism 
<Summary) 

A comprehensive . knowledge of Law would necessarily eomprise, and this in a 
histodcal .perspectiva, the · foUowing three areas: 

.(l)The Science of t..aw, which bases its material on eontemporary valid Law in 
force. (2) The Sociology of Law which, using scientific soeiological methodology, 
is concerned with the probléms of the eficiency of the .. Law, that is, with the 
sub·structure and the social repercussions .of legal n o r i n s ~  (3) On a different level 
(not .strictly scientific): the philosophy of Law.; which .raises and discusses the 
question of the justification or legitimacy of the Law. · 
All La.w (that is: system of Iegality) is the expression of a determinad idea of 
justice (that .is: a system of legitimacy); from this point, we. find parallel d e v e ~  
lopments: 

0.) In every system of legal· norms (Science of. Law). we find certain.·values esta-
bliShed, that iS we :fitl a legalized legitimacy. (2) It is necessary to ascertain in 
society (by means of the Sociology of Law) the .strength oHhose legal values which 
constitute · :practicáZ legitimacy -'-'-Whf3thet or not these values coincide with the 
aforementioned «legalizad. legitimacy». And (3) Both of these concepts can a.Ild 
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should be rigourously criticized (this is the task ofthe Philosophy of Law), a cri· 
ticism that is expresses by the term critical legitimacy. 

In wiew of the points outlined above, I think one. can say that the study of the 
Philosophy of Law is basically: (1) a critica! theory of the Law (j'Uridical ontology). 
(2) a critical theory of justice (juridical. axiology). (3) a critica! theory of juridical 
Science (or Sciences); this involves, among other things, the study of the. History 
and Sociology of Law: jurídica! gnoseology and epistemology. 

In my opinion the mostimportant aspect of this critica! function which the dis" 
cipline of the Philosophy of Law should perform is that which is concerned with 
the determination of rational criteria for the construction of a . theory. of justice, a 
theory of juridical values: liberty, equality, etc. Within this area, it seems to me 
that the point of departure should be the fact (and the value) of ideological plu-
ralism, a pronounced characteristic of contemporary society. From this basis 
and on the basis of a democratic respect for the opiuíon of the ma,iorities, 
the constrU.ction of this theory or justice (which must necessarily be pro"-
gressive and flexible) will ha ve to proceed, accompanied by a free c r i t i c í s m ~  which, 
opposed to every type of dogmatism and monolitism, will serve as the basis of a 
rational and practica! justice, · striving. for · the real and effective liberation of all 
men (for me the central value of all ethics and of the philosophy of Law). 




